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OFICIO Nº 0141-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señor 
JULIO CESAR VARGAS NAJAR 
Jefe de la Unidad Territorial Lima Provincias  
Programa Nacional Cuna Más 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA cuatro (04) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente los siguientes CASOS1: 

 CASO N° 0191-2022-CTVC/LIP

 CASO N° 0192-2022-CTVC/LIP

 CASO N° 0193-2022-CTVC/LIP

 CASO N° 0194-2022-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Punto Crítico de estos 
CASOS y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar los resultados y la 
solución de estos. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

Se adjunta (26 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA     

Telf. de Lima- Provincias: 984996604 

Telf. Nacional: 984056206 CASO N° 0194-2022-CTVC/LIP 

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MÁS 1. FECHA DE REGISTRO: 19/08/2022 

I. DATOS DEL VEEDOR/INFORMANTE/SOLICITANTE:

2. APELLIDOS NOMBRES: GONZALES PACHECO VLADIMIR ILLANOVICH 3. NÚMERO-DNI: 41985577 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA PROVINCIAS 

5. CARGO:
RESPONSABLE 
REGIONAL  

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: 6. FECHA DE OCURRENCIA: 19/08/2022 

7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: BARRANCA 

9. DISTRITO: SUPE PUERTO 10. CCPP/DIRECCIÓN: LETICIA / AV. CHINCHAYSUYO SN 

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
CUIDADO DIURNO  

12. ¿DONDE SE
APLICÓ LA FICHA DE
VEEDURÍA?

CG-SAN PEDRO DE SUPE PUERTO-
SUPE PUERTO 

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS

96 
14. CANTIDAD DE
PUNTOS CRÍTICOS

2 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):
Durante las acciones de vigilancia presencial al Proceso de Gestión del Servicio de Cuidado Diurno 
por parte de un veedor integrante del Equipo Técnico del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana Sede Regional de Lima Provincias, se realizó la veeduría entrevistando a la tesorera de la 
Junta Directiva del CG San Pedro de Supe Puerto, donde se aplicó la ficha N° V-175-2022-LIP-C, 
identificándose los siguientes puntos críticos: 

1. COMITÉ DE GESTIÓN NO TIENE CRONOGRAMA DE TRABAJO
La tesorera, dijo que no establecieron actividades que se plasmaran en un cronograma para el
presente año, esta situación estaría contraviniendo a lo establecido en el numeral 4.4.3 Junta
Directiva, literal A. Responsabilidades de la Junta Directiva, del “Modelo de cogestión comunal
para la implementación y funcionamiento de los servicios del PNCM” aprobado con RDE
000344-2022-MIDIS/PNCM-DE que dice: “(…) Elaborar y ejecutar un cronograma de trabajo
orientado a la organización y funcionamiento de los Servicios con asistencia técnica del equipo
técnico de la Unidad Territorial”

2. PROGRAMA NO PAGA PUNTUALMENTE EL INCENTIVO MONETARIO AL ACTOR COMUNAL
La tesorera refiere retraso en los incentivos monetarios de los Actores Comunales que corresponden
al mes de julio 2022 y hasta la fecha de la entrevista (19.08.2022) aún no habían sido abonadas en
sus cuentas. Precisa que les abonan frecuentemente la primera semana del mes, pero esta vez no
se abonó oportunamente. Lo descrito contraviene lo establecido en el numeral 6.1, literal e) del “Plan
Anual de Inclusión Financiera 2021- PNCM aprobado con RDE 324-2022-MIDIS/PNCM-DE que
dice: “abono de incentivo monetario, donde indica que “Las Unidades Territoriales y Oficinas de
Coordinación Territorial son responsables de realizar las acciones pertinentes para que los abonos se
encuentren oportunamente en las cuentas bancarias de los actores comunales, la Coordinación
Técnica queda a cargo del seguimiento a las Unidades Territoriales.”

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de Gestión 
del Servicio de Cuidado Diurno y en observancia a los lineamientos técnicos y normativas vigentes del 
Programa Nacional Cuna Más, se sugiere lo siguiente: 
a) Fortalecer en capacidades al Comité de Gestión en manejo de documentos, cronograma de trabajo

donde plasme sus actividades programadas en el año de gestión.
b) Realizar el pago de los incentivos monetarios de manera oportuna, a fin de cautelar la no afectación

de las economías de los actores comunales.
Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución de 
los hechos alertados en el presente caso. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03 folios)
1. Copia Ficha de Vigilancia V-175-2022-LIP-C. (02 folios)





 


